
COMUNICADO N° 4

Santiago de Chile, 15 de febrero de 2023

A toda la comunidad de Guías y Scouts de Chile:

Mediante el presente comunicado informamos que nuevamente participaremos en el
servicio de Lollapalooza 2023. Dentro de los aprendizajes del año pasado está que se
comunique previamente a los territorios de esta oportunidad, la cual genera alta
expectación en las personas de nuestra Asociación. Por ello, este comunicado trae la
información de manera previa para que ustedes puedan avisar en sus territorios.

Al igual que el año pasado, partimos con una cantidad reducida de cupos que para esta
etapa inicial son 30. En cumplimiento de la Política de Enfoque de Derechos y resguardo
de las y los jóvenes, la modalidad de participación para este año es de equipos completos
de Caminantes, a cargo de una persona adulta que se haga responsable de ese equipo.

Para esto, deben inscribirse cuatro caminantes desde los 17 años hasta los 20 años, junto
a una persona adulta mayor de 21 años.

El registro se abrirá el día 16 de febrero, a las 18:00 hrs, en el siguiente enlace:

https://forms.gle/hfmsh1TNt63kZphWA

Se seleccionarán 2 equipos según la siguiente distribución:

a) 2 equipos provenientes de las zonas: Arica, Iquique, Antofagasta, Norte Verde o
Atacama.
b) 2 equipos provenientes de las zonas: Zonas de la región metropolitana, Zona del
Libertador, Zona Valparaíso, Zona Aconcagua o Zona Maule.
c) 2 equipos provenientes de las zonas: Ñuble, Del Bio Bio, De la Frontera, Los Rios, Los
Lagos, Reloncaví, Aysén o Magallanes.

Les recordamos que los equipos se componen de cuatro caminantes entre 17 y 20
años y una persona adulta mayor de 21 años.

Los criterios de selección serán:

1.- Contar con una persona adulta mayor de 21 años que tenga su registro 2022 al día y en
calidad de miembro adulto.
2.- Caminantes entre 17 y 20 años que tengan su registro 2022 al día y calidad de
caminante.
3.- Orden de llegada de la inscripción.
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4.- Motivación para participar del voluntariado, ligado al reciclaje y cuidado del medio
ambiente. Esto será solicitado al momento de postular.

Cada equipo debe hacerse cargo de costear su traslado, alojamiento y traslados internos.

Como beneficio a cambio de la realización completa del servicio, las y los participantes
podrán tener un día libre para disfrutar del festival, a través de un pase de cortesía el día
que la organización decida. Además, recibirán colación, hidratación y polera del servicio.

Además, podrán participar para ganar premios y otras sorpresas que estamos gestionando
junto a la productora.

Se informará la lista de espera mediante correo a las personas seleccionadas y se les irá
llamando conforme se vayan abriendo más cupos para participar.

Si tienen dudas pueden escribirnos al correo servicioycooperacion@guiasyscoutschile.cl

Director Ejecutivo Nacional Coordinadora (s) Relaciones Institucionales y
Responsabilidad Social
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